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ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN UNICA Y DEFINITIVA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN BAJO LA 
MODALIDAD DE SUBASTA INVERSA ELÉCTRINICA SIE-GADPRGP1460015130001-20204-0004 “ 

“SERVICIOS EXTERNALIZADOS DE ALIMENTACIÓN PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B M EDIANTE EL 
CONVENIO DEL MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”.”.  
 

CONTRATO  Nro. 001-SIE-GADPRGP1460015130001-20204-0004 

 
COMPARECIENTES: 
 
En la parroquia General Proaño, Cantón Morona, Provincia de Morona Santiago, a los trece días del mes de 
enero de dos mil veinticinco, comparecen, por una parte, la comisión de recepción designada por la máxima 
autoridad de la entidad contratante, integrada por: Lic. Diana Elizabeth Erazo Calle en calidad de 
Administradora del contrato y única responsable del proceso y, por otra parte, la Sra. Jenifer Alicia Rodas 
Coronel en calidad de CONTRATISTA; quienes, en cumplimiento del Art. 81 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, y en concordancia con los Arts. 316 y 325 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, suscriben la presente ACTA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN DEFINITIVA, al tenor de las siguientes cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. – 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 288 establece que: “Las compras públicas 
cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán 
los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de 
las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”. 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 52 establece que “las personas tienen derecho a 
disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa 
y no engañosa sobre su contenido y características. La Ley establecerá los mecanismos de control de calidad 
y los procedimientos de defensa de las consumidoras y consumidores; y las sanciones por vulneración de 
estos derechos, la reparación e indemnización por deficiencias, daños o mala calidad de bienes y servicios y 
por la interrupción de los servicios públicos que no fuera ocasionada por caso fortuito o fuerza mayor 
 
Que, el Art. 250 de la Constitución de la República del Ecuador, estipula que “El territorio de las provincias 
amazónicas forman parte de un ecosistema necesario para el equilibrio ambiental del planeta. Este territorio 
constituirá una circunscripción territorial especial para la que existirá una planificación integral recogida en 
una ley que incluirá aspectos sociales, económicos, ambientales y culturales…” El Art. 259 de la misma 
Constitución también prescribe que: “Con la finalidad de precautelar la biodiversidad del ecosistema 
amazónico, el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas de desarrollo 
sustentable que adicionalmente, compensen las inequidades de su desarrollo y consoliden la soberanía”. - En 
el mismo sentido se pronuncian los Arts. 11 y 12 del Código de Orgánico de Ordenamiento Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD); 
 
Que, el Art. 4 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
establece que: “En aplicación de los principios de Derecho Administrativo son delegables todas las facultades 
previstas para la máxima autoridad tanto en la Ley como en este Reglamento General” 
 
Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en R.O.-S- N°. 395, de 4 de 
agosto del 2008 y reformada en el R.O. S-S N° 100 del 14 de octubre del 2013 se expide la Ley Orgánica 
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Reformatoria a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; en el Art. 1, numeral 4, señala 
que las entidades que integran el Régimen Seccional Autónomo se regirán por los principios y normas para 
regular los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras 
y prestación de servicios, incluidos los de consultoría 
 
Que, el Art. 288 de dicha Constitución establece: “Las compras públicas cumplirán con criterios de 

eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y 

servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las 

micro, pequeñas y medianas unidades productivas”;   

 

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) dice: “Autonomía.- La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos 

autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el 

derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y 

órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 

responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes(…)”.   

 
Que, el artículo 9 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) determina: “Facultad ejecutiva.- La facultad ejecutiva comprende el 

ejercicio de potestades públicas privativas de naturaleza administrativa bajo responsabilidad de 

gobernadores o gobernadoras regionales, prefectos o prefectas, alcaldes o alcaldesas cantonales 

(…)”   

 

Que, se encuentra regulado, la “Gestión por contrato.- En la adquisición o arrendamiento de bienes, 

ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, los gobiernos autónomos 

descentralizados observarán las disposiciones, principios, herramientas e instrumentos previstos en 

la Ley que regule la contratación pública”.   

 

Que, el Art. 59 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

define al alcalde o alcaldesa como la primera autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, elegido por votación popular de acuerdo con los requisitos y 

regulaciones previstas en la ley de la materia electoral, en concordancia con el art. 6 numeral 16 de 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;  

  

Que, El artículo 6 el numeral 16 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

define a la máxima autoridad así: “Máxima Autoridad: Quien ejerce administrativamente la 

representación legal de la entidad u organismo contratante. Para efectos de esta Ley, en los 

gobiernos autónomos descentralizados, la máxima autoridad será el ejecutivo de cada uno de 

ellos.”   

 

Que, el Artículo 1 de la LOSNCP, establece el Sistema Nacional de Contratación Pública y 

determina los principios y normas para regular los procedimientos de contratación para la 

adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los 

de consultoría,  

 

Que,  Art. 41.- De las fases de la contratación pública.- Los procedimientos de contratación 
pública se desarrollarán a través de las siguientes fases: 
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3.- Contractual o de ejecución del contrato: Desde la suscripción del contrato hasta la suscripción 
del acta entrega recepción definitiva o terminación del contrato; y 

 

Que, el Artículo 129 del reglamento a la LOSNCP - Contratación por subasta inversa.- Se 
realizará cuando las entidades contratantes requieran adquirir bienes y servicios normalizados 
cuya cuantía supere el monto equivalente al 0.0000002 del Presupuesto Inicial del Estado, y que 
no puedan contratar a través del procedimiento de catálogo electrónico 

.   

Se cumple el proceso bajo lo siguiente: 
 
1.01.- Que, Con fecha 21 de febrero de 2024 Memorando No. GADPGP-PRESIDENCIA-JAQ-2024-037, el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial General Proaño se dispone a realizar el proceso para la contratación de los servicios de alimentación 
del CDI Jimbitono B, Código del proceso: SIE-GADPRGP1460015130001-2024-0004. 

1.02.- Que, Con fecha 07 de marzo 2024 mediante MEMORANDO No. GADPGP-TEC-ADM-CPA-DEEC-2024-67, se solicita el 

cambio de modalidad de contratación, la certificación presupuestaria, certificación del PAC y certificación del CATALOGO 
ELECTRONICO del proceso; “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO 
B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”. 

 
1.03.- Que, Con fecha 07 de marzo de 2024 mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. GADPGP-PRESIDENTE-2024-08, 
,el Lic. Joan Andrés Quezada Gallardo dispone y aprueba el cambio de modalidad de contratación mediante Subasta Inversa 
Electrónica. 

. 

1.04.- Que, Con fecha 07 de marzo de 2024 mediante MEMORANDO No. GADPGP-PRESIDENTE-JAQ-2024-059, dispone a la 

Lic. Erazo Calle Diana Elizabeth a realizar la reforma respectiva y el cambio de modalidad de contratación mediante Subasta 
Inversa Electrónica del proceso; “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI 
JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO” 
 
1.05.- Que, Con fecha 05 de marzo de 2024 mediante MEMORANDO No. GADPGP-PRESIDENTE-JAQ-2024-060, dispone a la 

Ing. Jessica Elizabeth Ramos Sandoval a realizar la resolución administrativa correspondiente para el cambio de modalidad de 
contratación mediante Subasta Inversa Electrónica y emitir la certificación presupuestaria a cargo de partida 73.02.35 denominada 
Servicios de Alimentación del proceso; “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI 
JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”, Código del proceso: SIE-
GADPRGP1460015130001-2024-0004. 

 

1.06.- Que, Con fecha 08 de marzo de 2024 mediante CERTIFICACIÓN DISPONIBILIDAD FINANCIERA la Ing. Jessica Ramos 

en calidad de secretaria tesorera emite la certificación presupuestaria número CER-2024-MAR-0003, , por el valor de 24.590,70 

dólares americanos sin IVA, para el proceso denominado “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS 

USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”, Código del proceso: SIE-

GADPRGP1460015130001-2024-0004. 

 

1.07.- Que, Con fecha 21 de marzo del 2024 mediante MEMORANDO No. GADPGP-PRESIDENTE-JAQ-2024-084, el Lic. 

Andrés Quezada Gallardo dispone realizar el proceso con sus respectivos cambios y métodos de calificación para la contratación de 
los documentos más relevantes, Código del proceso: SIE-GADPRGP1460015130001-2024-0004. 

 
1.08.- Que, Con fecha 26 de marzo del 2024 mediante MEMORANDO No. GADPGP-TEC-ADM-CPA-DEEC-2024-97, la Lic. 

Erazo Calle Diana Elizabeth entrega para revisión y aprobación el termino de referencia, estudio de mercado e informe de 
necesidad del proceso denominado; “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI 
JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO” con código de proceso SIE-
GADPRGP14160015130001-2024-0004. 
 

1.09.- Qué, Con fecha 26 de marzo de 2024 mediante MEMORANDO No. GADPGP-PRESIDENTE-JAQ-2024-097, el Lic. Joan 

Andrés Quezada Gallardo, aprueba y dispone a realizar el pliego para la respectiva contratación de los; “SERVICIOS 



 

_______________________________________________________________________________ 

Dirección: Av. 2 de abril y Julio Noguera                         Correo: gadgeneralproano@gmail.com 
Tel:            2307658                                                                  Ruc:           1460015130001 
 

 
Página 4 de 10 

 

EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL 
GADP GENERAL PROAÑO”, Código del proceso: SIE-GADPRGP14160015130001-2024-0004. 
 

1.10.- Que Con fecha 26 de marzo del 2024 mediante MEMORANDO No. GADPGP-TEC-ADM-CPA-DEEC-2024-98, la Lic. 

Erazo Calle Diana Elizabeth entrega para revisión y aprobación el pliego en digital del proceso denominado; “SERVICIOS 
EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL 
GADP GENERAL PROAÑO” con código de proceso SIE-GADPRGP14160015130001-2024-0004. 
 
1.11.- Que, Con fecha 26 de marzo de 2024 MEMORANDO No. GADPGP-PRESIDENTE-JAQ-2024-098, el Lic. Andrés 

Quezada Gallardo aprueba el pliego y dispone a la Ing, Jessica Elizabeth Ramos Sandoval a realizar la resolución de inicio y 

aprobación de pliegos del proceso; “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI 

JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”, Código del proceso: SIE-

GADPRGP14160015130001-2024-0004. 

 

1.12.- Que, Con fecha 26 de marzo de 2024 mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. GADPGP-PRESIDENTE-2024-015, 
se aprueba el inicio del proceso, el pliego y el cronograma para el proceso “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION 
PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”, con código del 
proceso No. SIE-GADPRGP1460015130001-2024-0004. 
 

1.13.- Qué, Con fecha 28 de marzo de 2024 mediante ACTA No. 001 PREGUNTAS, RESPUESTAS Y ACLARACIONES, se 

deja en constancia que se efectuó la etapa respectiva dentro del procedimiento código: SIE-GADPRGP1460015130001-2024-0004 

“ “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO 

MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”.”. Conforme al cronograma establecido, la fecha límite para recepción de preguntas fue 

hasta las 16:00 del 27 de marzo de 2024.  

 

1.14.- Qué, Con fecha 2 de abril de 2024 mediante ACTA No. 002- SIE-GADPRGP1460015130001-2024-0004 APERTURA Y 

CONVALIDACIÓN DE ERRORES, , se deja en constancia que se efectuó la etapa respectiva dentro del procedimiento código: 
SIE-GADPRGP1460015130001-2024-0004 “ “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL 
CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”.”. 
 

1.15.- Que, Con fecha 2 de abril del 2024 mediante OFICIO No. GADPGP-TEC-CPA-DEEC-2024-03, se solicita al oferente 
SERVICATERINGSAMIA S.A.S la autenticación de los documentos con las respectivas firmas electrónicas ya que no son válidas en 
la aplicativa firma EC. 
 
1.16.- Que, Con fecha 8 de abril de 2024 mediante ACTA No. 003 SIE-GADPRGP1460015130001-2024-004 ACTA DE 

CALIFICACIÓN, , se deja en constancia que se efectuó la etapa respectiva dentro del proceso No. 003 SIE-

GADPRGP1460015130001-2024-004 “ “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI 

JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”.”. 

 

1.17 Que, Con fecha 11 de abril de 2024 mediante MEMORANDO No. GADPGP-TEC-ADM-CPA-DEEC-2024-128, se entrega 

el informe de evaluación para la adjudicación de los servicios dentro del proceso No. 003 SIE-GADPRGP1460015130001-2024-

004 “ “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE 

CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”.”. 

 

1.18 Que, Con fecha 11 de abril 2024 mediante ACTA No. 004- SIE-GADPRGP1460015130001-2024-0004 ACTA DE 

NEGOCIACIÓN, del proceso código No. SIE-GADPRGP1460015130001-2024-0004, de “ “SERVICIOS EXTERNALIZADOS DE 

ALIMENTACIÓN PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO DEL MIES Y EL GADP GENERAL 

PROAÑO”.”., se adjudicada Sra. RODAS CORONEL JENIFER ALICIA con RUC: 1400720338001 por un monto de 21.392,53 

(VEINTIUN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS  CON 53/100) más IVA que representa un descuento del 5.00% con relación 

del presupuesto referencial de la subasta inversa convocada; misma que es aceptada únicamente dentro de los establecido en Art. 

131 del Reglamento de la LOSNCP. 
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1.19 Que, Con fecha 11 de abril del 2024 mediante MEMORANDO No. GADPRGP-PRESIDENTE-JAQ-2024-124, el Lic. Joan 

Andrés Quezada Gallardo dispone a la Lic. Diana Elizabeth Erazo Calle realizar la resolución de adjudicación del proceso “ 
“SERVICIOS EXTERNALIZADOS DE ALIMENTACIÓN PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO 
DEL MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”.”., No. 003 SIE-GADPRGP1460015130001-2024-004 

 

1.20 Que, Con fecha 11 de abril de 2024 mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. GADPGP-PRESIDENTE-2024-016, 

se adjudica a la Sra. RODAS CORONEL JENIFER ALICIA con RUC: 1400720338001 como mejor oferente del proceso de Subasta 
Inversa Electrónica, con Código número SIE-GADPRGP14160015130001-2024-0004 para la “ “SERVICIOS EXTRENALIZADOS 
DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL 
PROAÑO”.”. 

 

1.21 Que, Con fecha 16 de abril de 2024 mediante MEMORANDO No. GADPGP-PRESIDENTE-JAQ-2024-128, el Lic. Andrés 

Quezada Gallardo en calidad de máxima autoridad del Gobierno Parroquial dispone a la Lic. Diana Elizabeth Erazo Calle a realidad 

el contrato al proveedor adjudicado la Sra. RODAS CORONEL JENIFER ALICIA con RUC: 1400720338001 por un monto de 

21.392,53 (VEINTIUN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS  CON 53/100) más IVA para que brinde los servicios de alimentación 

a los usuarios del CDI Jimbitono a partir del lunes 22 de abril mediante notificación del proceso con Código: SIE-

GADPRGP1460015130001-2024-0004 denominado; “ “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS 

USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”.”. 

 

1.22 Que, Con fecha 16 de abril de 2024 mediante MEMORANDO No. GADPGP-TEC-ADM-CPA-DEEC-2024-132, solicita al Lic. 

Andrés Quezada disponga el administrador del contrato proceso Código: SIE-GADPRGP1460015130001-2024-0004 denominado; “ 

“SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO 

MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”.”. 

 

1.23 Que, Con fecha 16 de abril de 2024 mediante MEMORANDO No. GADPGP-PRESIDENTE-JAQ-2024-129, se designó a la 

Lic. Diana Elizabeth Erazo Calle como administrador del contrato del proceso mediante Código: SIE-GADPRGP1460015130001-

2024-0004 para la contratación de los; “ “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI 

JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”.”, misma que deberá velar por el cumplimiento 

de los servicios contratados al proveedor adjudicado. 

 

1.24 Que, Con fecha 16 de abril de 2024 mediante OFICIO No. GADPGP-TEC-ADM-CPA-DEEC-2024-04, se notifica a la Sra. 
RODAS CORONEL JENIFER ALICIA con RUC: 1400720338001 en calidad de proveedor adjudicado para que brinde los servicios 
de alimentación a los usuarios del CDI Jimbitono a partir del lunes 22 de abril conforme a las especificaciones técnicas y menú 
establecido en el Termino de Referencia del proceso Código: SIE-GADPRGP1460015130001-2024-0004 denominado; “ 
“SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO 
MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”.” 
 
1.25 –Que, Con fecha 16 de abril del 2024 se firma el contrato Nro. 001 SIE-GADPRGP1460015130001-2024-0004  entre la Sra. 
RODAS CORONEL JENIFER ALICIA con RUC: 1400720338001 en calidad de proveedor adjudicado y el Lic. Joan Andrés 
Quezada Gallardo en calidad del Presidente del Gobierno Parroquia de General Proaño para que binde los servicios de 
alimentación la cantidad de 7335 por el valor unitario de 2.9165 desde el lunes 22 de abril hasta el 31 de diciembre del 2024, del 
proceso denominado;  “ “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B 
MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”.”.   
 

1.26 Que, Con fecha 01 de mayo del 2024 mediante Oficio N° 001JR la Sra. Jenifer Alicia Rodas Coronel con Ruc: 

1400720338001 entrega el informe y acta de los servicios correspondiente al mes de ABRIL por 240 alimentaciones por el monto 

de 699,96 sin incluir IVA conforme al contrato Nro. 001-SIE-GADPRGP1460015130001-20204-0004 del proceso denomino: “ 

“SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO 

MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”.” 

 

1.27 Que, Con fecha 14 de mayo del 2024 mediante Memorando No. GADPGP-TEC-ADM-CPA-DEEC-2024-172, La Lic. Diana 

Erazo en calidad de administrador del contrato Nro. 001-SIE-GADPRGP1460015130001-20204-0004, del proceso de Subasta 

Inversa Electrónica Nro. SIE-GADPRGP1460015130001-2024-0004, entrega el primer parcial ABRIL por 240 alimentaciones por el 
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monto de 699,96 sin incluir IVA del servicio denominado: “ “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS 

USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”.”. 

 

1.28 Que, Con fecha 10 de junio del 2024 mediante Oficio N° 002JR la Sra. Jenifer Alicia Rodas Coronel con Ruc: 1400720338001 

entrega el informe y acta de los servicios correspondiente al mes de MAYO por 720 alimentaciones con el valor de 2.099,88 sin 

incluir IVA conforme al contrato Nro. 001-SIE-GADPRGP1460015130001-20204-0004 del proceso de contratación denomino: “ 

“SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO 

MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”.”. 

 

1.29 Que, Con fecha 11 de junio del 2024 mediante Memorando No. GADPGP-TEC-ADM-CPA-DEEC-2024-209, La Lic. Diana 
Erazo en calidad de administrador del contrato Nro. 001-SIE-GADPRGP1460015130001-20204-0004, del proceso de Subasta 
Inversa Electrónica Nro. SIE-GADPRGP1460015130001-2024-0004, entrega el segundo parcial MAYO por el valor de 720 
alimentaciones con un monto de 2.099,88 dólares sin incluir IVA, del proceso denominado: “ “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE 
ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL 
PROAÑO”.”. 
 

1.30 Que, Con fecha 1 de julio del 2024 mediante Oficio N° 003JR la Sra. Jenifer Alicia Rodas Coronel con Ruc: 1400720338001 

entrega el informe y acta de los servicios correspondiente al mes de JUNIO por la cantidad de 721 alimentaciones y un valor de 

2.102,79 dólares sin incluir IVA conforme al contrato Nro. 001-SIE-GADPRGP1460015130001-20204-0004 del proceso de 

contratación denomino: “ “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B 

MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”.”. 

 

1.31 Que, Con fecha 02 de julio del 2024 mediante Memorando No. GADPGP-TEC-ADM-CPA-DEEC-2024-209, La Lic. Diana 

Erazo en calidad de administrador contrato Nro. 001-SIE-GADPRGP1460015130001-20204-0004, proceso de Subasta Inversa 

Electrónica Nro. SIE-GADPRGP1460015130001-2024-0004, entrega el tercer parcial JUNIO por la cantidad de 721 alimentaciones 

y monto de 2.102,80 dólares sin incluir IVA del proceso denominado: “ “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION 

PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”.”. 

 

1.32 Que, Con fecha 1 de agosto del 2024 mediante Oficio N° 004JR la Sra. Jenifer Alicia Rodas Coronel con Ruc: 
1400720338001 entrega el informe y acta de los servicios correspondiente al mes de JULIO por la cantidad de 784 alimentaciones 
por un valor de 2.286,54 dólares sin incluir IVA conforme al contrato Nro. 001-SIE-GADPRGP1460015130001-20204-0004 del 
proceso denomino: “ “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B 
MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”.”. 
 
1.33 Que, Con fecha 01 de agosto del 2024 mediante Memorando No. GADPGP-TEC-ADM-CPA-DEEC-2024-260, La Lic. Diana 
Erazo en calidad de administrador de contrato Nro. 001-SIE-GADPRGP1460015130001-20204-0004, proceso de Subasta Inversa 
Electrónica Nro. SIE-GADPRGP1460015130001-2024-0004, entrega el cuarto parcial JULIO por la cantidad de 784 alimentaciones 
que corresponde al valor de 2.286,54 dólares sin incluir IVA del proceso denominado: “ “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE 
ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL 
PROAÑO”.”. 
 
1.34 Que, Con fecha 3 de septiembre del 2024 mediante Oficio N° 005JR la Sra. Jenifer Alicia Rodas Coronel con Ruc: 
1400720338001 entrega el informe y acta de los servicios correspondiente al mes de AGOSTO por la cantidad de 331 que 
corresponde al valor de 965,36 dólares sin incluir IVA conforme al contrato Nro. 001-SIE-GADPRGP1460015130001-20204-0004 
del proceso denomino: “ “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B 
MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”.”. 
 
1.35 Que, Con fecha 03 de septiembre del 2024 mediante Memorando No. GADPGP-TEC-ADM-CPA-DEEC-2024-307, La Lic. 
Diana Erazo en calidad de administrador del contrato Nro. 001-SIE-GADPRGP1460015130001-20204-0004, proceso Subasta 
Inversa Electrónica Nro. SIE-GADPRGP1460015130001-2024-0004, entrega el quinto parcial AGOSTO la cantidad de 331 
alimentaciones que corresponde al valor de 965,36 dólares sin incluir IVA, del proceso denominado: “ “SERVICIOS 
EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL 
GADP GENERAL PROAÑO”.”. 
 
1.36 Que, Con fecha 2 de octubre mediante Oficio N° 006JR la Sra. Jenifer Alicia Rodas Coronel con Ruc: 1400720338001 
entrega el informe y acta de los servicios correspondiente al mes de SEPTIEMBRE la cantidad de 868 alimentaciones por el valor 
de 2.531,52 conforme al contrato Nro. 001-SIE-GADPRGP1460015130001-20204-0004 del proceso de contratación denomino: “ 
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“SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO 
MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”.”. 
 
1.37 Que,  Con, fecha 03 de octubre del 2024 del 2024 mediante Memorando No. GADPGP-TEC-ADM-CPA-DEEC-2024-331, La 
Lic. Diana Erazo en calidad de administrador del contrato Nro. 001-SIE-GADPRGP1460015130001-20204-0004, proceso de 
Subasta Inversa Electrónica Nro. SIE-GADPRGP1460015130001-2024-0004, entrega el sexto parcial SEPTIEMBRE la cantidad de 
868 de alimentaciones por el valor de 2.531,52 dólares sin incluir IVA del proceso denominado: “ “SERVICIOS EXTRENALIZADOS 
DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL 
PROAÑO”.”. 
 
1.38 Que, Con fecha 7 de noviembre de 2024 mediante Oficio N° 007JR la Sra. Jenifer Alicia Rodas Coronel con Ruc: 
1400720338001 entrega el informe y acta de los servicios correspondiente al mes de OCTUBRE la cantidad de 822 por el valor de 
2.397,36 dólares sin incluir IVA conforme al contrato Nro. 001-SIE-GADPRGP1460015130001-20204-0004 del proceso de 
contratación denomino: “ “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B 
MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”. “. 
 
1.39 Que, Con fecha 07 de noviembre del 2024 mediante Memorando No. GADPGP-TEC-ADM-CPA-DEEC-2024-368, La Lic. 
Diana Erazo en calidad de administrador del contrato Nro. 001-SIE-GADPRGP1460015130001-20204-0004, proceso de Subasta 
Inversa Electrónica Nro. SIE-GADPRGP1460015130001-2024-0004, entrega el sexto parcial OCTUBRE la cantidad de 822 
alimentaciones que corresponde al valor de 2.397,36 sin incluir IVA del proceso denominado: 2 “SERVICIOS EXTRENALIZADOS 
DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL 
PROAÑO”.”. 
 
1.40 Que, Con fecha 4 de diciembre del 2024 mediante Oficio N° 008JR la Sra. Jenifer Alicia Rodas Coronel con Ruc: 
1400720338001 entrega el informe y acta de los servicios correspondiente al mes de NOVIEMBRE la cantidad de 708 
alimentaciones por el valor de 2.064,88 dólares sin incluir IVA conforme al contrato Nro. 001-SIE-GADPRGP1460015130001-
20204-0004 del proceso de contratación denomino: ““SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS 
USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”.”. 
 
1.41 Que, Con fecha 4 de diciembre del 2024 mediante Memorando No. GADPGP-TEC-ADM-CPA-DEEC-2024-398, La Lic. Diana 
Erazo en calidad de administrador del contrato Nro. 001-SIE-GADPRGP1460015130001-20204-0004, proceso de Subasta Inversa 
Electrónica Nro. SIE-GADPRGP1460015130001-2024-0004, entrega el sexto parcial NOVIEMBRE la cantidad de 708 
alimentaciones por el valor de 2.064,88 dólares sin incluir IVA del proceso denominado: “ “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE 
ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL 
PROAÑO”.”. 
 
1.42 Que, Con fecha 31 de diciembre de 2024 mediante Oficio N° 009JR la Sra. Jenifer Alicia Rodas Coronel con Ruc: 
1400720338001 entrega el informe y acta de los servicios correspondiente al mes de DICIEMBRE la cantidad de 703 
alimentaciones por el valor de 2.050,30 dólares sin incluir IVA conforme al contrato Nro. 001-SIE-GADPRGP1460015130001-
20204-0004 del proceso de contratación denomino: ““SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS 
USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”.”. 
 
1.43 Que,  Con fecha 31 de diciembre del 2024 mediante Memorando No. GADPGP-TEC-ADM-CPA-DEEC-2024-427, La Lic. 
Diana Erazo en calidad de administrador del contrato Nro. 001-SIE-GADPRGP1460015130001-20204-0004, proceso de Subasta 
Inversa Electrónica Nro. SIE-GADPRGP1460015130001-2024-0004, entrega el sexto parcial NOVIEMBRE la cantidad de 703 
alimentaciones por el valor de 2.050,30 dólares sin incluir IVA del proceso denominado: “ “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE 
ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL 
PROAÑO”.”. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN. – 
 
2.01.- Objeto de contratación: “ “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI 

JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL PROAÑO”.”. 

 



 

_______________________________________________________________________________ 

Dirección: Av. 2 de abril y Julio Noguera                         Correo: gadgeneralproano@gmail.com 
Tel:            2307658                                                                  Ruc:           1460015130001 
 

 
Página 8 de 10 

 

2.02.- Forma de pago: El pago se efectuará contra entrega de los bienes objeto de este contratado, 

previa firma del acta de entrega recepción parcial, anexos  y la presentación el informe por parte del 

Administrador del contrato al finalizar cada mes. 
 
2.03.- Plazo de ejecución: El plazo total para la entrega y cumplimiento del objeto del contrato es de 

(251) DOSCIENTOS CINCUENTA DIAS HÁBILES, contados desde el 16 de abril de 2024 día 

a la fecha de suscripción del contrato, se empieza los servicios el lunes 22 de abril del 2024, se 

ajusta al cronograma valorado del MIES, de lunes a viernes cinco días completos a la semana, razón 

por el cual se toma en cuenta los 156 días de laborables no se toma en cuenta los días feriados y 

vacaciones, anexos cronograma valorado del MIES, archivos que reposan en la entidad. 

 
CLÁUSULA TERCERA: CONDICIONES OPERATIVAS. – 
  
3.01.- La prestación del servicio de la presente contratación que se recibe fue entregada en los lugares 
establecidos de acuerdo al Nro. 001-SIE-GADPRGP1460015130001-20204-0004 

 
CLÁUSULA CUARTA: LIQUIDACIÓN ECONÓMICA. –  
 
4.01.- La liquidación económica por la prestación del servicio de acuerdo a la cantidad efectivamente 
ejecutada se presenta según el siguiente detalle: 
 

 
 
4.02.- La liquidación económica se determina según el siguiente detalle: 
 

DESCRIPCIÓN VALOR 
USD 

Monto del contrato: $  21.392,53 

Monto ejecutado $  17.198,60 

Monto no ejecutado (ahorro) $ 4.193,93 

MES DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD DE 

SERVICIOS 
V UNITARIO 

V. 
TOTAL 

Abril   

“ “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE 
ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI 
JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL 
GADP GENERAL PROAÑO”.”. 

240 

2,9165 

$ 699,96 

Mayo   720 $ 2.099,88 

Junio   721 $ 2.102,80 

Julio  784 $  2.286,54 

Agosto  331 $ 965,36 

Septiembre  868 $ 2.531,52 

Octubre  822 $ 2.397,36 

Noviembre  708 $ 2.064,88 

Diciembre  703 $ 2.050,30 

TOTAL $ 17.198,60 
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(IVA 0%) $    0,00 

(-) Descuento por multas $      0.00 

(-) Retención del 0% del (IVA 00%) $    -0,00 
DESCUENTO I RENTA 1% $ 171,98 

Monto a pagar $  17.026,62 

 
El valor a pagado en parciales es de (USD $ 17.026,62) DIECISIETE MIL VEINTISÉIS CON 62/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 
 
*Las retenciones o facturas se realizaran conforme al RUC del proveedor adjudicado, a cargo de la persona encargada del 
área financiera. 

 
CLÁUSULA QUINTA: LIQUIDACIÓN DE PLAZOS. –   
 
5.01.- La liquidación de plazos se determina según el siguiente detalle: 
 

Código Necesidad de Contratación: SIE-GADPRGP1460015130001-2024-0004 

No. de Contrato: Nro. 001- SIE-GADPRGP1460015130001-2024-0004 

Fecha de suscripción de la Orden de Compra: 16 de abril de 2024 

Plazo de ejecución: 
Ciento cincuenta y uno (151) días hábiles, contados a partir 
de la fecha de suscripción del contrato 

Fecha de inicio del plazo contractual: 16 de abril de 2024 

Fecha de terminación del plazo contractual: 31 de diciembre de 2024 

Fecha de entrega de la prestación del servicio: 
Abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre, diciembre 

Fecha de presentación del informe de servicios 
por parte del CONTRATISTA: 

01 mayo, 10 junio, 01 julio, 01 agosto, 03 septiembre, 02 
octubre, 07 noviembre, 04 y 31 diciembre 

Número de días de retraso:  0 

Multas por retraso:  No 

 
5.02.- En consecuencia, se determina que el CONTRATISTA ha prestado el servicio dentro del plazo 
contractual, por lo tanto, no se hace acreedor a multas por este concepto. 
 
CLÁUSULA SEXTA: CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN. -  
 
6.01.- El CONTRATISTA entregó a la CONTRATANTE la prestación del servicio, acorde al siguiente detalle: 
 

No. CPC DESCRIPCIÓN LUGAR DÍA HORA 
1  

632300012 

“ “SERVICIOS EXTRENALIZADOS DE 
ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS 
DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE 
CONVENIO MIES Y EL GADP GENERAL 
PROAÑO”.”. 

 
Centro de Desarrollo 
infantil de Jimbitono B 

22 de abril al 31 
de diciembre 

2024 
 De lunes a 

viernes 

08:00am 

10:00am 
12:00pm 
15:00pm  

 
CLÁUSULA SÉPTIMA: CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. -  
 
7.01.- Se deja constancia que, La Sra. Rodas Coronel Jenifer Alicia con Ruc: 1400720338001 en calidad de CONTRATISTA 
ha cumplido a entera satisfacción de la CONTRATANTE con los términos de referencia, las características 
técnicas, económicas y legales requeridas para la contratación del servicio de denominado “ “SERVICIOS 
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EXTRENALIZADOS DE ALIMENTACION PARA LOS USUARIOS DEL CDI JIMBITONO B MEDIANTE CONVENIO MIES Y EL 
GADP GENERAL PROAÑO”.”. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES. -  
 
8.01.- Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación, las partes firman en unidad de 
acto. Los miembros que intervinieron se comprometen en firmar electrónicamente de conformidad con las 
normas y principios que regulan la firma electrónica en este mismo día. 
 
 

General Proaño, 13 de enero de 2025 
 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

 
 
 
 
 
 

 

Lic. Erazo Calle Diana Elizabeth La Sra. Rodas Coronel Jenifer Alicia 

ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA CONTRATISTA ADJUDICADO/A 

Miembro de la Comisión de recepción 1400720338001 
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